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Valledupar, Cesar, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:   DIVORCIO PARA CESAR LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER CALDERÓN RODRÍGUEZ.   

DEMANDADA:   CARMEN TERESA CERA CASTELLAR.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00011-00.  

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisibilidad o rechazo de la presente 

demanda, atendiendo al escrito aportado en término por el apoderado judicial 

de la parte interesada, observándose, que no logra subsanar los puntos de 

inconformidad planteados en el auto inadmisorio. 

 

El prenombrado togado aporta un escrito haciendo referencia o corrigiendo 

algunos puntos de la demanda que fueron equívocos de su parte, pero estos 

no fueron mencionados como falencias en el auto que la inadmitió, de los que 

ni siquiera hace referencia, lo que significa que no cumplió con la carga 

procesal que le correspondía, quedando la demanda sin cumplir los requisitos 

formales para su admisión.  

 

Siendo así las cosas, el despacho la RECHAZA, y ordena su devolución en 

caso de que existan documentos físicos. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

AMSM 
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